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Sistema Penal:

conjunto de normas

que tratan de proteger: 
de la tutela frente al 
Estado a la tutela del 

Estado en TEDH.

intereses esenciales

la comunidad

2(c) Iñaki Subijana Zunzunegui



Modelos de Defensa Social

DEFENSA SOCIAL EXCLUYENTE: 

segrega o excluye al infractor 
(objetivo antiterapéutico)

DEFENSA SOCIAL INCLUYENTE: 

Integra al infractor (objetivo 
terapéutico)
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MODELO DE SEGURIDAD: 
perspectiva antiterapéutica
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MODELO DE LIBERTAD: 
perspectiva terapéutica

• Vinculado a la presencia de factores de
riesgo delictivo

• pueden existir significativos factores de
riesgo y escasos o nulos factores de
protección y, por lo tanto,

• hay que proteger a la sociedad mediante la
rehabilitación

• modelo de custodia temporal con
estrategias terapéuticas)
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Modelo de Seguridad :el sistema judicial
determina qué hay que hacer, cómo hay
que hacerlo y dónde hay que hacerlo. Y lo
hace con una perspectiva autosuficiente y
correctiva: la norma es un fin en si mismo.

Modelo de libertad: el sistema judicial
determina qué hay que hacer, el sistema
de salud dónde hay que hacerlo y ambos
coordinadamente con los servicios
sociales cómo hay que hacerlo. Y lo hace
con una pespectiva integradora y
terapéutica: la norma es un medio para la
consecución de un fin. 6(c) Iñaki Subijana Zunzunegui.



El papel del juez: perspectiva 
terapéutica (I)

Aplica la norma con la finalidad de obtener el 
máximo rendimiento terapéutico.

Conectando a los destinatarios con los 
recursos comunitarios existentes (programas 

rehabilitadores, formativos, educativos).

Motivándoles, en las audiencias, a seguir un 
programa conductual cuyo cumplimiento va a 

ser controlado.
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El papel del juez: perspectiva 
terapéutica (II)

Medidas rehabilitadoras para personas con trastorno 
mental como alternativas a la pena de prisión: artículos 95 

y ss Código Penal.

Programas facultativos para personas con adicciones en el 
marco de inejecuciones condicionadas de la pena de 

prisión: artículos 80 y ss. Código Penal.

Ejecución penitenciaria y cambio al espacio asistencial: 
artículo 60 Código Penal.
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INEJECUCIÓN CONDICIONADA PENA DE 
PRISIÓN PARA PERSONAS CON ADICCIÓN
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P CONDICIÓN JURÍDICA: NO 
DELINQUIR

CONDICIÓN TERAPÉUTICA: 
SEGUIR TRATAMIENTO

ROL JUDICIAL: VALORAR 
MARCO DE CONTENCIÓN 

REINCIDENCIA
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LA ADICCIÓN Y LA EJECUCIÓN 
PENITENCIARIA

EJECUCIÓN

ARTÍCULO 182 
RP

TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO

(c) Iñaki Subijana Zunzunegui 13



14© Iñaki Subijana Zunzunegui

GRACIAS/ESKERRIK ASKO


